
AYUNTAMIENTO DE LOBON

ANUNCIO de 2 de septiembre de 1997,
sobre Proyecto de Urbanización de terrenos
en margen izquierda de C/ La Era.

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, inicialmente, el Proyecto
de Urbanización de terrenos en margen izquierda de calle La Era, de
esta localidad, redactado por los arquitectos don Jesús Boraita Her-
mosell, don Eugenio Casillas Ruiz y don Manuel López-Santamaría
Delgado, se expone al público por plazo de quince días, contados a
partir del siguiente al de la aparición de este anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, quedando el procedimiento a disposición de
cualquier persona física o jurídica que quiera examinar el procedi-
miento en la Secretaría del Ayuntamiento, para deducir alegaciones.

Lobón, 2 de julio de 1997.–El Alcalde, JUAN ANTONIO MORALES AL-
VAREZ. 

AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

EDICTO de 3 de septiembre de 1997, sobre
bases para la provisión en propiedad de una
plaza de agente de la Polícia Local.

El Ayuntamiento de mi Presidencia, en sesión de fecha 26-6-97,
aprobó las siguientes:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
AGENTE DE LA POLICIA LOCAL

Primera.–OBJETO DE LA CONVOCATORIA: Es objeto de la presenta
convocatoria la provisión, mediante oposición libre, de una plaza
de Agente de la Policía Local de este Ayuntamiento, incluida en la
Oferta Pública de Empleo de 1996, y dotada con el sueldo corres-
pondiente al grupo D, nivel 9 y 514.895 Ptas. de Complemento
Específico.

Segunda.–REQUISITOS: Los aspirantes deberán reunir, en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, excepto el
permiso de conducir B-2, que habrá de ser obtenido antes de la
finalización del curso selectivo, todas y cada una de las siguientes
condiciones:

a) Ser español, varón o mujer, o ciudadano de cualquier otro país
de la C.E.E.

b) Tener cumplidos 18 años, sin exceder de 30.

c) Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer
grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o dificulte
gravemente, a juicio del Tribunal, el ejercicio de las funciones.

e) Permiso de conducir de las clases A-2, B-1 y B-2 (o equivalente
conforme a la normativa vigente).

f) No haber sido separado del servicio de la Administración del Es-
tado, de la Autonómica, Local e Institucional, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de las funciones públicas.

g) Tener una estatura mínima de 170 cm. para los hombres y 165
cm. para las mujeres.

h) Prestar el compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a
utilizarlas.

Tercera.–INSTANCIAS: Las instancias, solicitando tomar parte en la
oposición, en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones fijadas en la base segunda, y
que se comprometen a prestar juramento o promesa de lealtad al
Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma funda-
mental del Estado, se dirigirán a la Alcaldía y se presentarán en el
Registro General de esta Corporación, en horas de 10 a 14, dentro
del plazo de 20 días naturales contados a partir del día siguiente al
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, pudiendo también presentarse con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.–ADMISION DE ASPIRANTES: Expirando el plazo de presenta-
ción de instancias la Alcaldía, por Decreto, aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en
el tablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de
la Provincia, concediéndose plazo de 15 días naturales para recla-
maciones, a tenor de lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en
la resolución de la Alcaldía por la que se apruebe la lista definiti-
va de aspirantes, que será hecha pública en el tablón de edictos
de la Corporación y notificada individualmente a los que hubieran
formulado reclamaciones.

Quinta.–TRIBUNAL CALIFICADOR: Estará integrado por:

PRESIDENTE: El Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.

SECRETARIO: El Secretario General de la Corporación o Administrati-
vo en quien delegue.
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VOCALES:

– Un representante de la Consejería de la Presidencia y Trabajo
de la Junta de Extremadura, designado por la misma.

– Un representante de cada uno de los grupos políticos repre-
sentados en el Ayuntamiento (referido a la fecha de constitución
del Tribunal).

– El Subinspector-Jefe de la Policía Local.

Podrá asistir como observador con voz pero sin voto, un repre-
sentante de los funcionarios.

Todos los Vocales anteriores habrán de poseer titulación de Gra-
duado Escolar, equivalente o superior.

En el supuesto de que alguno de los Organismos que han de de-
signar representante, no lo efectúe en el plazo que por la Alcaldía
se le fije para ello, implicará la renuncia a este derecho y el Tri-
bunal habrá de constituirse con los restantes miembros.

La designación de los componentes de este Tribunal se hará públi-
ca en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia al me-
nos de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistinta-
mente.

Sexta.–PRUEBA DE LA OPOSICION: Las pruebas de la oposición, que
no podrán comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha
en que aparezca publicado en el Boletín Oficial del Estado el
anuncio de la convocatoria, serán las siguientes:
Primera: TEST PSICOLOGICO, encaminado a determinar la capacidad
psíquica del aspirante.

Se calificará como apto o no apto, precisando obtener la primera
calificación para superarla.

(Esta prueba, por no precisar preparación, podrá simultanearse en
la fecha de celebración con la siguiente).

Segunda: DICTADO A MANO: Se calificará, partiendo de diez puntos,
y deduciendo uno por cada falta de ortografía cometida (una por
cada letra errónea aunque sea en una misma palabra).

Por cada tilde omitido o colocado indebidamente se penalizará con
0,25 puntos.

Se precisa para superar esta prueba obtener en ella un mínimo de
5 puntos.

Tercera: PRUEBA DE CONOCIMIENTOS GENERALES: Consistirá en
cuestionario de 50 preguntas referidas al contenido de los temas
que figuran en el programa anexo a estas bases, con respuestas

alternativas, calificándose a razón de 0,2 puntos por respuesta co-
rrecta, precisándose para superar la misma obtener en ella un mí-
nimo de cinco puntos.

Cuarta: TEST DE APTITUD MULTIPLE: Constará de cincuenta cuestio-
nes y se puntuará a razón de 0,2 puntos por respuesta correcta,
precisándose obtener un mínimo de cinco puntos en él para supe-
rar esta prueba.

Quinta: PRUEBAS DE APTITUD FISICA: Consistirá en:

a) Carrera de 50 metros, con salida en pie.
Se realizará en forma individual por cada aspirante, precisando pa-
ra ser declarado apto en la misma realizar este recorrido en tiem-
po máximo de:

– Hombres: 8 segundos.
– Mujeres: 10 segundos.

b) Carrera de 1.000 metros, con salida en pie.

Se realizará carrera conjunta o en grupos, a criterio del Tribunal,
por todos los aspirantes que hayan superado la prueba «a», preci-
sando para superar ésta realizar el recorrido en tiempo máximo de:

– Hombres: 3 minutos y 50 segundos.
– Mujeres: 4 minutos y 50 segundos.

c) Potencia de brazos.

En posición de tendido prono, cada aspirante, apto en la anterior,
realizará el número de flexiones máximo que su capacidad física le
permita, en posición rígida con soporte en la punta de los pies y
manos sin cesar en el movimiento, precisando para ser declarado
apto en esta prueba realizar un mínimo de:

– Hombres: 25 flexiones.
– Mujeres: 18 flexiones.

d) Salto de longitud

Con los pies juntos y sin carrera, concediéndose posibilidad de tres
intentos máximos y precisando para ser declarado apto en esta
prueba superar en el salto:

– Hombres: 1,80 metros de longitud.
– Mujeres: 1,35 metros de longitud.

Sexta: PRUEBA PRACTICA: Consistirá en la resolución de uno o va-
rios supuestos relacionados con los temas del programa, a determi-
nar por el Tribunal Calificador.

El propio Tribunal determinará la forma de calificación de esta
prueba, entre cero y diez puntos, precisando para superarla obte-
ner un mínimo de cinco puntos en ella.
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Todas las pruebas anteriores (incluida cada una de las de aptitud
física), al ser eliminatorias, precisan para la realización de cada
una de ellas, la superación de la anterior.

Calificadas las seis pruebas anteriores, el Tribunal elevará propuesta
de nombramiento a favor del aspirante que, habiendo superado to-
das ellas, alcance la mayor puntuación, como media de las obteni-
das en las pruebas 2.ª, 3.ª, 4.ª y 6.ª.

La persona propuesta deberá someterse a reconocimiento médico
por los facultativos que designe la Alcaldía, que incluirá la práctica
de la talla, eliminándose en él al aspirante que, por enfermedad o
defecto, tuviere causa de exclusión del servicio militar, efectuándo-
se, en este supuesto, por el propio Tribunal, nueva propuesta de
nombramiento a favor del opositor que habiendo superado todos
los ejercicios siguiera en puntuación.

La persona propuesta, antes de su toma de posesión, y como trá-
mite previo, deberá realizar y superar el curso selectivo que con-
voque la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extre-
madura para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 11 del
Decreto de 1 de septiembre de 1992 de la misma.

Séptima: PRESENTACION DE DOCUMENTOS: Terminada la calificación
y formada la relación de aspirantes, por orden de puntuación, la
Alcaldía hará pública la misma, y propuesta de nombramiento.

El opositor propuesto presentará en la Secretaría General del
Ayuntamiento, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditados del cumplimiento de las condiciones
exigidas por la segunda de estas Bases.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar en este supuesto certificación del Organismo Público del
que dependen, acreditando esta condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, que se-
rá apreciado discrecionalmente por la Alcaldía, el opositor propues-
to no presentara la documentación indicada o no reuniera los re-
quisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-
biera podido incurrir por falsedad.

En este supuesto, la Alcaldía folmulará nombramiento a favor del
que, habiendo aprobado todos los ejercicios de la oposición siguie-
ra en puntuación al propuesto.

Octava: NOMBRAMIENTO EN PRACTICAS: Tras la presentación de los

documentos anteriores, en su caso, la Alcaldía procederá al nom-
bramiento del propuesto como Agente Local en prácticas, percibien-
do durante ellas, que incluirá el tiempo de duración del curso se-
lectivo en formación, una retribución igual en su cuantía al total
del sueldo y pagas extraordinarias correspondiente al cargo.

Para obtener el nombramiento definitivo de funcionario de carrera
será condición indispensable que el aspirante realice y supere el
referido curso de formación, quedando anulado el nombramiento
en caso contrario, en cuyo supuesto se procederá de igual forma
con aquél que, conforme a lo dispuesto en el párrafo final de la
base séptima, le siguiera en puntuación.

Novena: INCIDENCIAS: El Tribunal queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios en todo
lo no previsto en estas Bases.

A N E X O

PARTE GENERAL

TEMA 1.–La organización política del Estado Español. La Constitu-
ción Española de 1978. Significado y contenido.

TEMA 2.–Reforma de la Constitución. El Tribunal Constitucional.

TEMA 3.–La regulación de los derechos y deberes fundamentales
de la persona en la Constitución, su garantía y suspensión. El De-
fensor del Pueblo.

TEMA 4.–La Corona. Las funciones constitucionales del Rey. La su-
cesión de la Corona. El refrendo de los actos del Rey: su significa-
do.

TEMA 5.–Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcio-
namiento.

TEMA 6.–El Poder Judicial. Su organización y distribución de com-
petencias.

TEMA 7.–El Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

TEMA 8.–La organización territorial española. Las Comunidades Autó-
nomas. Los Estatutos de Autonomía: su contenido y valor normativo.

TEMA 9.–La Administración Local: concepto, principios constitucio-
nales y entidades de que comprende.

TEMA 10.–La Administración General del Estado. La organización
ministerial. El Consejo de Ministros. El Presidente del Gobierno. Los
Ministros. Otros órganos centrales.

TEMA 11.–La Administración Periférica del Estado: Los Delegados
del Gobierno y los Gobernadores Civiles.

D.O.E.—Número 109 18 Septiembre 1997 6891



TEMA 12.–El Municipo. Organización y Competencias del Municipio.
Obligaciones mínimas. Los órganos de gobierno municipales. El Al-
calde: elección, deberes y atribuciones. Los Concejales: carácter del
cargo, estatuto y sistema de elecciones.

TEMA 13.–El Ayuntamiento Pleno: integración y funciones. La Comi-
sión de Gobierno.

TEMA 14.–Organos de participación ciudadana: Las Juntas Munici-
pales de distrito. Las comisiones informativas.

TEMA 15.–La función pública local y su organización. Clases de
funcionarios. Los funcionarios de carrera. El personal de la Policía
Local.

TEMA 16.–Derecho y deberes de los funcionarios públicos locales.
Régimen económico. Derechos pasivos.

TEMA 17.–Las situaciones administrativas de los funcionarios: su-
puestos y efectos.

TEMA 18.–El régimen disciplinario de los funcionarios: especialida-
des del personal de la Policía Local.

PARTE ESPECIAL:

TEMA 1.–La Policía como forma de intervención de los entes loca-
les de la actividad privada.

TEMA 2.–Las ordenanzas y reglamentos municipales: especial refe-
rencia a los Ordenanzas de Policía.

TEMA 3.–El modelo policial español. Funciones de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, de la Policía Autonómica y de las
Policías Locales.

TEMA 4.–Las Juntas Locales de Seguridad. La seguridad privada.

TEMA 5.–La Policía Judicial. La actuación de la Policía Local como
Policía Judicial.

TEMA 6.–La seguridad ciudadana: La competencia en este orden de
los Municipios y de las Policías Locales.

TEMA 7.–La Policía Municipal y las relaciones humanas. Normas

que deben presidir las relaciones del Policía Municipal con el pú-
blico.

TEMA 8.–La Ley de Tráfico, circulación de vehículos a motor y segu-
ridad. Objeto de la Ley y ámbito de aplicación: órganos competen-
tes. Atribuciones de los municipios: Coordinación de competencias.

TEMA 9.–Transporte de personas y transporte de mercancías. Nor-
mas generales de los conductores. Normas sobre bebidas alcohóli-
cas y sustancias estupefacientes.

TEMA 10.–Circulación de vehículos. Circulación de personas. Circula-
ción de animales.

TEMA 11.–Otras normas de circulación: Puertas y apagado de mo-
tor, cinturones de seguridad y cascos y otros elementos de seguri-
dad.

TEMA 12.–Comportamiento en caso de emergencia. Las autorizacio-
nes administrativas.

TEMA 13.–Infracciones y sanciones. Medidas cautelares. Responsabi-
lidad. Procedimiento sancionador.

TEMA 14.–La Protección Civil. Concepto. Organismos competentes.
Casos en que actúa. Deberes y obligaciones en materia de Protección
Civil. Las funciones de los municipios y de la Policía Municipal.

TEMA 15.–El Derecho Penal. Concepto y fuentes. Delitos y faltas.
Clases de delitos. Las penas.

TEMA 16.–Circunstancias que eximen de responsabilidad criminal.
Circunstancias y atenuantes. Personas responsables criminalmente
de los delitos y faltas.

TEMA 17.–Delitos contra las personas: Estudio del homicidio y de
las lesiones. Delitos contra la propiedad: Estudio del robo y hurto.

TEMA 18.–Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el
ejercicio de sus cargos.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

Montijo, 3 de septiembre de 1997.–El Alcalde, PEDRO SERRANO
PASCUAL.
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